
 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

SALA REGIONAL DE SAN LUIS POTOSÍ. 

A V I S O 

 

 

 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Acuerdo 

E/JGA/14/2013 que establece el Reglamento de Vigilancia del Desempeño 

Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales, Especializadas, 

Auxiliares y/o Mixtas de este Tribunal, así como en cumplimiento al oficio 

JGA/JCRJ/190/2020 de veintiocho de octubre de dos mil veinte; se hace del 

conocimiento al personal jurisdiccional y administrativo que labora en esta 

Sala Regional, así como a los litigantes, que la misma será objeto de VISITA 

ORDINARIA DIRECTA, vía remota, debido a la emergencia sanitaria causada 

por el virus  SARS- CoV2 COVID-19, por el Magistrado integrante de la Junta 

de Gobierno y Administración de este Tribunal, Juan Carlos Roa Jacobo, en su 

carácter de visitador de esta Sala, la cual se llevará acabo del 09 al 11 de 

noviembre del dos mil veinte. 

 

Asimismo, se precisa que, para la audiencia reglamentaria a 

los litigantes, deberá solicitarse la cita respectiva ante la Segunda Ponencia, 

misma que corresponde a la Magistrada Presidenta de esta Sala, a más tardar 

a las 13:00 horas del día 05 de noviembre de 2020, a través del número 

telefónico 44 41 51 53 43, extensión 2221. En el entendido de que será atendida 

solo una persona por cada cita y por un tiempo limitado de 15 minutos 

aproximadamente, respetándose todas las medidas sanitarias implementadas 

por este Tribunal.   

 

A T E N T A M E N T E  

 

 

MAGISTRADA MAGDALENA JUDITH MUÑOZ LEDO BELMONTE. 

PRESIDENTA DE LA SALA REGIONAL DE SAN LUIS POTOSÍ. 


